
Estadísticas a propósito de...

Con el objetivo de crear conciencia entre las y los adolescentes sobre las 
repercusiones en la salud y los retos a los que se enfrentan al convertirse 
en padres a temprana edad, así como para informar sobre las diferentes 
alternativas de plani�icación familiar existentes que les ayuden a tomar 
decisiones informadas en el ejercicio de su sexualidad, el 26 de                    
septiembre de 2003 se instauró el Día de la Prevención del Embarazo No 
Plani�icado en Adolescentes (DPEA) en Uruguay, y en 2007 se impulsó la 
iniciativa a nivel global con la celebración del World Contraception Day 
(WCD).

El Día de la Prevención del Embarazo No Planificado en Adolescentes está 
registrado en calendarios oficiales de diferentes países latinoamericanos; en 
México, la iniciativa para la instauración de este día como fecha nacional se 
aprobó por la Cámara de Diputados el 8 de diciembre de 2011.  

Fuente: Elaborado  por el COESPO Morelos con base en CONAPO; Proyecciones de la Población de México y las entidades             
federativas 2016-2050  

Una problemática importante que ha venido en aumento es  los 
embarazos en edades muy tempranas,  así como los matrimonios o 
uniones infantiles, hechos que son una violación a sus derechos 
humanos porque repercuten negativamente sobre el desarrollo 
social, �ísico y emocional. 

El embarazo en adolescentes es un evento en el que se identi�ican 
diversos factores de tipo social, económico y cultural como 
detonantes, que interactúan entre sí propiciando la maternidad.

La fecundidad en niñas y adolescentes menores de 15 años, tiene su 
origen en diversos factores sociales y económicos que se entrelazan 
de forma compleja. 

Entre ellos se puede citar la cada vez más temprana iniciación de las 
relaciones sexuales sin protección,  la creciente carga sexual a la 
que están permanentemente expuestos(as) los(as) niños(as) y                     
adolescentes a través de los medios de comunicación y los entornos 
sociales, la insu�iciente educación   en sexualidad y la falta de     
políticas públicas dirigidas a este grupo de la población.

Morelos
Proyección de Población  por sexo 
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De acuerdo con las proyecciones,  
en Morelos la población                       
adolescente de 10 a 19 años para 
2020 ascenderá a 341,044          
personas, lo que representa el 
32.4  por ciento del total de la 
población a nivel estatal.

Población 
total 

2,044,058 

Población 
10 a 19 años

341,044

{ Porcentaje
Población de 
10 a 19 años

32 %

Porcentaje de municipios con al menos un servicio especí�ico para 
adolescentes que otorgue un paquete básico de servicios de salud 
sexual y reproductiva (orientación, consejería y dotación de      

métodos anticonceptivos modernos), 2017-2018.
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Fuente: Fuente: IMSS-Bienestar y Secretaría de Salud PAESSRA (2017-2018). Secretaría de Salud: 
Servicios Estatales de Salud (SES), 2018. Reporte de 2 mil 605 Servicios
Amigables operando en las 32 entidades federativas. IMSS: Unidades Médicas Rurales del 
régimen IMSS Bienestar, 2018. Reporte de 3 693 CARAS operando en 19 entidades.
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La fecundidad en niñas y adolescentes menores de 15 años, tiene su origen en 
diversos factores sociales y económicos que se entrelazan de forma            
compleja. 

Entre ellos se puede citar la cada vez más temprana iniciación de las 
relaciones sexuales sin protección,  la creciente carga sexual a la que están 
permanentemente expuestos(as) los(as) niños(as) y  adolescentes a través de 
los medios de comunicación y los entornos sociales, la insuficiente 
educación   en sexualidad y la falta de políticas públicas dirigidas a este 
grupo de la población.

La medida de fecundidad para niñas y adolescentes de 
10 a 14 años se denomina razón de fecundidad, 
debido a que incluye en el denominador un universo 
poblacional donde no todas las mujeres han entrado 
en la edad fértil. La razón de fecundidad en niñas y 
adolescentes de 10 a 14 años en México fue de 2.15 en 
2016. 

Tasa de fecundidad en niñas de 10 a 14 años , 
2012-2018
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Nota:  Nacimientos por cada 1000

Descenso anual estimado de 2015 a 2030 de la Tasa de                        
Fecundidad en Adolescentes (TFA) por entidad federativa para 

alcanzar la meta a 2030 establecida en la ENAPEA

 

Meta esperada:

2030 Nacional 37.2 
Morelos 36.9 

 

La realidad  que nos muestran  las estimaciones es que vamos en 
descenso sin embargo estamos muy por encima de la meta  espera-
da para 2030.

El 23 de enero de 2015 se puso en marcha la Estrategia Nacional de 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA). Consiste en 
el trabajo interdisciplinario en el que participaron académicos, 
especialistas, autoridades y representantes de la sociedad civil, 
que incorpora experiencias internacionales y las mejores prácticas 
que se han implementado en nuestro país.

La ENAPEA tiene como objetivos reducir en 50 por ciento la tasa de 
fecundidad de las adolescentes entre 15 a 19 años, para el año 
2030 y erradicar embarazos en niñas de 14 años o menos.

Nota: Estimaciones de la meta a 2030 de la SGCONAPO con base en Conciliación 
demográ�ica de México, 1950-2015, y las Proyecciones de la población de México y de las 
entidades federativas, 2016-2050.

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI (1990-2017), estadísticas vitales de nacimientos; y CONAPO (2018).

Nota:  a Corresponden a los nacimientos y las TFA de la Conciliación Demográ�ica de 
México, 1950 -2015 y las Proyecciones de la Población de México y de las Entidades 
Federativas, 2016-2050.
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Deben resaltarse también los logros obtenidos con la ENAPEA hasta ahora, 
entre ellos, la armonización legislativa sobre el establecimiento de la edad 
mínima para contraer matrimonio en prácticamente todas las entidades       
federativas y el nivel federal, medida que busca evitar que se continúe 
abusando de las y los menores de edad; sin embargo, se debe reforzar la 
sensibilización entre la población en general, para evitar  normalizar las 
uniones de menores de edad con personas adultas (relaciones asimétricas). 

  

Para atender los embarazos en niñas y adolescentes, la segunda 
fase de la ENAPEA busca aportar al cambio cultural que termine 
con el machismo y las desigualdades de género, fortalecer el         
trabajo de los GEPEAS y aterrizar operativamente las acciones en 
municipios y comunidades para armonizarlas con diversos 
programas sociales.

Secretaría de Hacienda
Unidad de  Planeación

Dirección General de Planeación Participativa e   
 Información Estratégica. 

Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Población

DIRECTORIO

En Morelos  las instituciones que integran el Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente son: 

*Sistema para el Desarrollo Integral de la familia 
* Secretaría de Salud 
*Instituto Morelense de Radio y Televisión Morelos.
* Delegación Estatal ISSSTE.
* Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos.
* Instituto de la Mujer Morelos.
* Fiscalía General del Estado.
* Centros de Integración Juvenil A.C. Cuernavaca 
* Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población.
*  Instituto Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes.
* Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Morelos
 

Morelos
Embarazo Adolescente por grupo de edad.

Enero-Agosto 2020.

 

6 5 10 9 9 3 11 4

299

252 283
255 257 197

244
168

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO

TOTAL EMBARAZADAS ADOLESCENTES           15 - 19 AÑOS

TOTAL EMBARAZADAS ADOLESCENTES           10 - 14 AÑOS

Fuente: Responsable Estatal de Plani�icación Familiar y Anticoncepción/ Responsable Estatal de Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes/ Servicios de Salud de Morelos

Asimismo, también se debe 
promover la búsqueda intenciona-
da de delitos de  violencia, abuso 
sexual y matrimonio forzado 
contra niñas, niños y adolescentes, 
a fin de lograr que vivan una vida 
libre de violencia y abusos.

Morelos
Embarazo Adolescente. 
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